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O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA DB M A D P m 

A P t r F W T K f l P I l I M P O K T 4 I T K 
I*K»larev, Or->r-tî « y anuncio» que navan de laiertarae en lor 

I H j M i i OrT<i»r.i» n* han de mandar al Jefe Político reapec-
dr», por cavo i.onrlucto «e petarán a loe editorea de loe maneto-
«oA«e pertAdiroa, 

(Real oiden 4« 5 de Abril da 1SU.) 
íe pcMie» lodo» lo» dita, excepte leí domingo!. 

¿ F í O I N A S i Pí l I lO^OSr87^ntree^^ 
T K L R F O N O 3.981 

D B DIB» A 0OOB T D B T B B 8 A SBIS 

B*'IÉMelfl á.9- e>uao#a|»e)ÍiuiB 

Otturai o,ii la.tt — »>: eaia capital, llevad* » domicilio, S.ttt poeeuui •••». lac
ra di ella ,3'50 al mes, l'J,oü a) m u e t o e, 21 al «emeetra y Vi por na ano. 

PmrtuHtartt. --«ti aata capital, llevado a domicilio 12 p*a«ta> tiuneeire, 24 al ae 
ai eatra y 48 al ano, y ¿jera de ella. 15 al l rime* tre, SU al torneaire y 6Ü ai ano. 

Se admiten anaciipciuaea en ¿ladrld, eala ArtminUu«evon del i o u n ¿ calla de Pe* 
Ur>o*. 8 entio. dcha.—Fuera de atta capital, directamente por medio de carta a la Ad-
kaialatraclda con lnclneion del Importe del tiempo da abono en letra de fácil cabro. 

T A f l l C a eYK ÍJ»»aV-.]|»«>«»S-f«S«.N' 

Anancina procedente* de ta Rxceleutt-
sima Diputación provincia), Une» e 
fracción 0 50 pesati 

Depeudenciae onciale*. Mero i d . 0 76 —-
Ananeios particulares, idem id. . . . i 60 — 

Número suelto a Centro» oficiales, 50 centime*. 
A particulares, 80 céntimos. 

Parte of ic ia l 
PRÍSIDWn. BU MKUft W «IHRTR05 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I T I (q. D . (-.). Su Majestad la 
Saina D o fia Victoria Eugenia, y 
9S. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en 
t u importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan las de-
m i l p e r s o n a n de la Augusta Real Fa
milia. 

öobteTTio Civil 

Jefatura de Obras publicas. 
Carreteras. 

Part i c ipando a este Gobierno c i v i l 
•a Jefatura de Obras públicas de l a 
prov inc ia que se han teoibido defini
t ivamente las obras de acopios de 
piedra machacada p >ra conservación 
del firme, incluso su emplo en reear-
gos del kilómetro 18 de l a carretera 
de tercer orden de A j a l v i r a l a de T o -
rrelaguna a Guadalajara por T a l a m a n -
aa, este Gobierno c i v i l , de conformi-
dad con lo prevenido por R e a l orden 
ole 3 de agosto de 1910, publ icada en 
la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 22 del propio mes, ha acordado 
disponer que por el A l ca lde del tér- I 
mino munic ipal de Valdetorres , en el 
cual se han ejecutado las obras, se re
mita a l a expresada Je fatura de Obras 
públicas la certificación de que trata 
la c i ta a Real orden, en u n plaao que 
ao excederá de treinta días, papado el 
cual, se entenderá que no se ha f o rmu
lado reclamación alguna contra el 
aontratista de las expresadas obras, 
D. José Acevedo. 

M a d r i d , 9 de mayo de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de G r i j a l b a . 
(D.—-53) 

Part i c ipando a este Gobierno c i v i l 
•a Jefatura de Obras públicas de l a 
provincia que ee han recibido defini

t ivamente las obras de acopio de pie
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 12 a l 18 do la carre
tera de tercer orden de A j a l v i r a E s 
tremerà, este Gobierno c i v i l , de con
formidad con lo prevenido por R e a l 
orden de 3 de agosto de 1910, pub l i 
cada en l a Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 22 del propio mes, 
ha acordado disponer que por e l A l 
calde del término munic ipal de Loe -
ches, en el cual se han ejecutado las 
obras, se remita a la expresada J e f a 
t u r a de Obras públicas l a certificación 
de que trata l a c itada Rea l orden, en 
u n plazo que no excederá de t re inta 
días, pasado el cual , se entenderá que 
no se ha formulado reclamaoión a l 
guna contra el contratista de las ex
presadas obras, D . Facundo de Mesa 
Escobedo. 

M a d r i d , 28 de a b r i l de 1 9 2 0 . - E l 
Gobernador, Marqués de G r i j a l b a . 

( D . - 6 4 ) 

Diputadóii Provincial 
M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
L a Diputación p r o v i n c i a l , en sofión 

do 21 de ab i l del mes próximo p sa lo 
ha acordado contratar, en pública su 
basta, l M obras le acopio y machaqueo 
do piedra para la carretera de Torre-
laguna a Lozoyuela , con arreglo a l 
presupuotíto y pliegof de condiciones 
facul tat ivas y económicas, que se 
hal lan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corpación, » seccióu y Negociado 
a r r i b a expresados. 

L a subasta se cel< brará, con arreglo 
a la Instrucción de 21 de enero do 
1905, el dia 28 de muyo próximo, n las 
doce de la mañana, en la Casa Pa 'ac io 
de la Diputación, Cal lo de Fomento , 
número. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. S r . Gobernador c i v i l o dol D i 
putado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Servirán de tipo para ia subasta los 

precios fijados en el presupuesto, cuye 
importe se calcula en 23.531 pesetas 
30 céntimos. 

L a licitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al ar 
tículo 17 de la citada Instrucción, y 
188 proposiciones se presentarán exten
didas en papel de una peseta, o sea de 
11.* clase, l a ondula personal del pro
ponente y el documento que acredite 
haber consignado en l a Caja Centra l 
de Depósit s o en la de esta Corpora
ción el 5 por -00 del importe del 
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 
100 asciende a 1.17(5 pesetas 57 cunt i 
mos, en metálico o su equivalencia en 
efectos públicos a l precio medio de l a 
cortización oficial del día anterior al en 
que se const ituya. También se admit i 
rán como fiinaa, con arreglo a lo esta
blecido en el Real decreto de 24 de 
enero de 1905, los créditos reconocidos 
y l iquidados a favor de los acreedores 
directos de la Corporación, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parte en la su
basta . 

E l l i c i tador a qnien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 2.353 pese
tas 12» céntimos. 

E l importe a qne ascienda dicho 
servic io , con arreglo ai resultado u e l a 
subasta, se satisfará a l contratista en 
la forma que so fija en los pliegos de 
condiciones. 

M a d r i d , 11 de mayo de 1920. -E1 je
fe de la Sección, Román de Oro. 

Modelo de Proposición 
D . N . N . , vecino d e . . . , que habita 

e n . . . , entéralo del anuncio inserto 
en el B O L E T Í N OFICIAL , de la provinc ia , 
y de las con icio oes, presupuesta I y 
demás antecedentes, con arreglo a l a i 
cuales se saca a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de pie 
dra para la carretera de Torrelaguna 
a Lozoyne la , se co ¡'prometo a to
mar a su cargo dicho servicio, con es
tr icta SUJPCÍÓÍ ' a Ds condiciones fijadas, 
por la oantidad d e . . . (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo o me

jorando l i s i y l lanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo qué será desecha
da toda proposición que no exprese 
escrita en letra , la e n t i d a d en pesetas 
y céntimos) 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, A l f onso 

Díaz Agoró .—SI Diputado Secretario, 
J . ^arabia df> H a z a . 

( E . - 2 5 2 ) 

L a Diputación provincial , en se3Íón 
de 21 de a b r i l último ha acordado con
tratar, en pública subasta, las obras de 
acopio y machaqueo de piedra de la 
carretera de C d menar de Oreja a 
A r a n j u e z , con arreglo a l presupuesto 
y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, que se hal lan de m a n i 
fiesto en las o f i c i n a s de esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 
a la Instrucción do 21 de enero de 
1905, el día 28 de mayo próximo, a las 
doce de l a mariana, en l a Casa Palac io 
de la Diputación, calle de Fomento, 
núm. 2, tejo la presidencia del E x c e 
lentísimo S i . Gobernador c i v i l o del D i 
putado provinc ia l en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Servi:án de tipo para l a subasta los 
precios fijado! en el piesupuosto, cuyo 
importante se calcula en 15.553'76 pe
seta?. 

L a licitación se verificará por me
dio de pliegos cerrados, con arreglo al 
artículo 17 -le la citada Instrucción, y 
las proposiciones se presentarán exten
didas en papel de una pesete, o sea de 
11 * clase, la cédula personal del p r o 
ponente y ei ••frumento que acredite 
haber consignado en l a C a j * Central 
de L epósi ti s o en la de esta Corpora
ción el 6 poi 100 del impor le del p i e -
supuesto de contrata, cuyo 5 por 100 
asciende a 777 pesetas 69 céntimos, en 
metálico o su equ iva lerc ia en efectos 
públicos al precio me<Jio de la cotiza» 
ción oficial del día anterior al en que se 
const i tuya . También se admitirán co-

| mu lianza, con arreglo a lo establecido 
| en el Re.»l decreto de 21 de enero de 



1 
1906, los eriditoB reconocidos y l i q u i - I de a 2.244 pesetas 54 céntimcs, en mo
dados a favorde los acreedores directos ! t i l i c o o su equivalencia en efectos p u 
de la Corporación, siempre que estén I b!icos ni precio medio de l a cotización 
consignados en sus presupuestos apro- j oficial del día anterior al en que se 

const i tuya. También se admitirán como bados y sean dichos acredores los que 
hayan de tomar parte en la subasta. 

E l Hcitador a quien fuere adjudica
do el remaíe am liará dicha garantía 
hasta el 10 p. r 100, o sean 1.655 pese
tas 38 céntimos. 

F l importe a <¡ue ascienda d>cho per-
vic io , con erregl . al resultado de l a su
basta, se satis-dfrá «1 contratista en la 
forma que se fija en l ; s pliegos de 
condiciones. 

M a d r i d , 14 de mayo de 1920. - E l je
fe de la Sección, Román de Oro. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de . . . , que habita 
e n e n t e r a d o del anuncio inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L dr la provincia , 
y da las condiciones, presupueste s y 
demás antecedentes, con arreglo a las 
cuales se saca, a pública subasta las 
pbras de acopio y machaqueo de piedra 
de la carretera de Colmenar do Ore
j a a A i a n j u e z , se compromete a to 
mar a su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción a las condic or.es fi
jadas, por l a e n t i d a d de. . (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando l isa y llanamente el tipo fi
jado; pero «dvirtiendo que «era des
echada toda proposición que no expre
se escrita en letra, la cantidad en pese
tas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponentr). 
Conforme: E l Presidente, Al fonso 

Díaz A g e r o . - E l Diputado Secretario» 
J . Sarabia de H a z a . 

( E — 2 5 3 ) . 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 24 de abril último ha acordado con
tratar , en pública subasta, las obras de 
reparación de los kilómetros t a l 5 de 
la carretera de l a general de E x t r e 
madura a B o a d i l l a , con arreglo a l pre 
supuesto y pliegos d* condiciones fa
cultat ivas y económicas, que se hal lan 
de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado j 
a r r i b a expresados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo j 
« la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
el día 28 de mayo p n ' x i m o , a .as doce 
de la mañana, en la Casa Palacio de la 
Diputación, cal le de Fomento , rúm. 2, 
bajo la presidencia del Excmo . S r G o 
fo m a d o r c iv i l o del Diputado p r o v i n 
cia en quien al efecto delegue, y el 
que designe l a Corporación. 

fianza, con arreglo a lo establecido en 
el Real deoreto de 21 dé erero de 1905, 
los créditos reconocido» y liquidados a 
favor de los acreedores directos de la 
Corporación, siempre que estén con
signados o^ sus presupuestos aproba
dos y sean dichos acreedores los que 
hayar de tomar parte en la subasta. 

E l l i c i tador a quien fuore adjudicado 
el remata amp'iará dicha garantía has
ta e- 10 por 100,o sean 1.189 pesetas 
fi8 céntimos. 

E l importe a que asciende dicho ser. 
v i c io , con arreglo al resultado de l a 

I subasta, se satisfará al cont' atista en 
l a forma que se fija en b s pliegos de 
condiciones. 

M a d r i d , ' 4 de mayo de 19:10. — El J e 
fe de la Sección, Román de Oro. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino d e . . . , que habita 
e n . . . , enterado del anuncio inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia , y 
de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes, con arreglo a las 
cual s se saca a pública subasta las 
obras de reparación de los kilómetros 
1 a l 5 de la carretera do la general de 
E x t r e m a d u r a a Boadi l la , se compro
mete a tomar a su cargo dicho serv i 
cio, con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas, por la cantidad d e . . . 
(Aquí la preposición que ee haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y l lanamen
te el tipo fijado; pero advirt iendo que 
será desechada toda proposición que 
no exprese esorita en letra, i a canti 
dad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, A l fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado Secretario, 
J . Sarabia y de H a z a . 

( E . — 2 5 4 ) . 

paOVIQFNCIftS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
D . Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

pr imera instancia del distr i to de 
Buenavists de esta Corte. 
Hago saber: Que en v i r t u d de pro

videncia dictada con fecha ocho del 
corriente mes, en los autos ejecutivos 
promovidos por la Sociedad «Puens 

dos en l a cant idad de trece m i l 
pesetas. 

L a subasta tendrá l u g a r en la S a l a 
de audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve del corriente mes y hora 
do las diez y media de su mañana, ad-
virtiéndose que el t ipo 'del menciona
do remate de bienes es el de su valo 
ración; que el domic i l io del deudor y 
depositario lo es en l a casa número 
cincuenta y siete antiguo de l a calle 
de Lagasca , garage; que no se a d m i t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del referido tipo de 
tasación, y que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse pre
viamente, en la mesa del Juzgado , el 
diez por ciento del expresado ava 
lúo, s in cuyos requisitos no serán a d 
mitidos los i ioitadores, devolviéndose 
las consignaciones que se hicieren a 
sus respectivos dueños . aoto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da a l mejor postor, l a cual se reser
vará en depósito como garantía del 
cumpl imiento de su obligación, y en 
su case, oomo parte del preeio de l a 
venta. 

Dado en M a d r i d , a diez de mayo de 
m i l novecientos veinte, — Joaquín 
Díaz Cañábate.—El Secretario, L i c e n 
ciado F e l i p e de Sande. 

E s copia, 
F e l i p e de Sande. 

( A . - 3 4 4 1 

I N C L U S A 
D . Federico E n j u t o y Ferrán, J u e z 

munic ipa l inter ino de pr imera ins 
tancia del d istr i to de la Inc lusa , de 
esta Corte. 
P o r el presente, y a v i r t u d de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial establecido en e l 
artículo ciento t re 'nta y uno de l a l ey 
Hipotecaria , sigue D . Joaquín A r m e n -
got y A r m e n g o t , contra los herederos 
de D . Anton io A r r i a g a y Gutiérrez, 
sobre pago de treinta y un m i ! pesetas 
de pr ine ipal , importe de dos présta
mos consignados en escrituras públi-

| oas, se anuncia por segunda vez l a 
• venta de l a siguiente 

• P i r e l l i > , contra D . A n g e l Redondo de 
Servirán do tipo para l a subasta los Zúfiiga, sobre p-go de pesetas, se 

precios fijados en el presupueste, cuyo 
i m p o r t e se calcula en 44.890 poetas 
8'* céntimos. 

L a licitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, con arreplo al ar 
tículo 18 de l a citada Instrucción, y las 
proposiciones se presentarán extendi 
das en papel de una peseta, o sea 11 
clase la cédula personal del propo-
nente y el documento qne acredite ha-
b'M consignado en la Caja Central de 
DepóVtos o en ln de esta Corporación 
el 5 por 100 del importo del presupues
to de contrata, cuyo 5 por 100 a se ¡en- j¡ 

anuncia por pr imera vez y término de 
ocho días, l a venta en pública subas
ta de 
U n coche automóvil marca «Ardos» , 

de doce a diez y seis caballos, 
matrícula número m i l nove
cientos diez y ocho, carrocería, 
l i m o u s i n , de cuatro asientos, y 

U n camión automóvil marca «Arias», 
de diez y ocho caballos de fuer
za y dos c i l indros , en repara
ción, qne han sido embargados 
al deudor en quien han sido 
depositados, y Be hal lan tasa-

F inca : 
U n a casa sita en esta Corte , oalle de 

A m a n i e l , con vuelta a l a de 
Ponciano, señalada oon el nú
mero dos antiguo, siete moder
no, por l a pr imera , y seis t a m 
bién moderno, por la segunda, 
manzana quinientas treinta y 
cuatro, parroquia de San Mar 
cos, barrio de A m a n i e l , ouyos 
límites, dimensiones de sus lí
neas y demás circunstancias 
son las siguientes: A l Este , fa
chada, l a vía pública o oalle de 
A m a n i e l , y mide tre inta y sie
te metros diez centímetros; a l 
Norte , derecha, entrando por 
la calle de A m a n i e l , l a casa 
número nueve moderno de l a 
misma oalle, y mide diez y sie
te metros diez centímetros; al 
Oeste, espalda, l a oalle de P o n -
oiano y l a casa número seis de 
esta ca' le, qne ha sido segrega 
da del inmueble que se descri
be, con veintiséis metros no

venta centímetros, y a l S u r , i z 
quierda, la casa número seis de 
la calle i e Ponoi«n >, propiedad 
hoy de D . Tomás U d i a s , y las 
casas número tres de l a oalle de 
S a n Benard ino y número cinco 
de la calle de A m a u i e i , propie
dad de la señora v iuda de León, 
formando la figura de un polí
gono i rregular , oon una super 
ficie p lana or izonta l de qu i " 
nient> s ochenta y sieto metros 
cuadrados treinta y cuatro 
decímetros, < quiv*lentes a siete 
m i l quinientos setenta pies 
setenta cer t imetros cuadrados. 
Sobre esta superficie se h a l l a 
construida l a casa con tres pa
t ios , en que parte de uno es u n 
pequeño jardín; tie- e depósito 
de f.guas potables, de L o z o y a , 
por arriendo. Consta de p lanta 
de sótanos, p lanta baja, p r i n -
oipal y segunda, y de armadura? 
oon bohardi l las traseras; l a 
p lanta de sótano esté d i s t r i 
buida para las tiendas y p r i n c i 
pales; l a baja tiene cuatro t i en 
das con habitación; l a p r i n c i p a l , 
destinada a dos habitaciones 
v iv ideras ; la segunda, a otrar 
dos, y en las armaduras está la 
habitación del portero y una 
b o h a r d i l l a ; y en la segunda, o 
sea por l a calle de Ponc iano , 
oonsta de planta baja, pr ine ipal 
y segunda, d i s t r ibu ida l a baja 
en p o r t a l , caja de escalera y 
t ienda con habitación; l a p r i n 
c ipa l y segunda, en otra h a b i 
tación cada una, y en l a p lanta 
de armaduras , l a habitación del 
portero. 

P a r a l a celebración del remate, en l a 
Sala-audiencia de este J u z g a d o , s i to 
en l a cal le del Genera l Castaños, nú
mero uno, se ha señalado e l día qu in 
oe de junio próximo, a las diez de l a 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

P r i m e r a . — L a finca descrita sale a l a 
venta por e l tipo de noventa y 
siete m i l quinientas pesetas, 
equivalentes al setenta y cinco 
por ciento del que se fijó para 
l a pr imera subasta. 

S e g u n d a . — P a r a tomar parte en l a su
basta, deberán los Iioitadores 
consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o en el E s t a 
blecimiento destinado a l efec 
to, el diez por ciento en efecti
vo de la cant idad señalada co 
mo tipo. 

Ter cera .—No se admitirá postura a l 
guna infer ior a d i cha cant idad . 

C u a r t a . — L o s autos y la certificación 
del Registro a que se refiere l a 
regla cuarta del artículo ciento 
tre inta y uno de la ley Hipote 
caría, estarán de manifiesto en 
l a Secretaría, entendían lose 
que todo l ioitador acepta como 
bastante l a titulación. 

Q u i n t a . — L a s cargas o gravámenes an 
teriores y las preferentes, si los 
hubiere, a l crédito del aotor 
continuarán subsistentes, en-

http://or.es


tendiéndose que «1 rematante 
los acepta y queda subrogad* 
en la responsabil idad de los 
mininos, s in destinarse a su ex
tinción el preoio dei remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O V I O I A L de la provinc ia de M a d r i d , 
con veinte días de antelación, cuaudo 
menos, a l señalado para l a subasta, 
se expide el presente en M a d r i d , a 
dies de mayo do m i l novecientos 
veinte . 

Federico En ju to . 
E l Secretario, 

A n g e l A u g u l o . 
( A . - 3 4 3 . ) 

C O N G R E S O 
A este Juzgado de pr imera i n s t a n 

cia del d istr i to del Congreso, de esta 
Corte , ha correspondido un escrito 
suscrito por L). J u a n de l a Cruz y 
Conde, mayor de edad, natura l de 
Córdoba, y de profesión Comandante 
de artillería e ingeniero geógrafo, so
l i c i tando l a correspondiente autor iza 
ción para usar unidos, como si fuese 
uno sólo, los apell idos «Cruz-Conde», 
s in las preposiciones «de la», fundán
dose para el lo en que no sólo en las 
relaciones particulares AS oonocido en 
esa forma, así como sus hijos, sino 
que, por ser producter o cosechero de 
v inos de Valdepeñas, había logrado 
acreditar éstos, siendo conocidas en 
el comeroio sus bodegas por las de 
«Cruz-Conde»; en su v i r t u d , se ha 
acordado publ icar el presente a fin de 
que puedan presentar su oposición an
te dicho J u z g a d o cuantos se crean 
con derecho a e l lo , dentro del término 
de tres meses. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1920. 
V . W B . # 

E l J u e z de 1.* ins tanc ia , 
José Prendes Pando 

E l Secretario, 
Roque N o v e l l a 

(A.—341) 

tyuntanranto de Madrid 
Rectificación 

E n e l B O L E T Í N O F I C I A L del día 4 del 

actua l , núm. 106, aparece inserto en 
la teroera p lana e l presupuesto de I 
1920 y 21 del A y u n t a m i e n t o de M a - • 
d r i d , con l a distribución de fondos 
por capítulos y artículos correspon
diente al mes de abr i l del corriente 
año, expresando que dioho presupues
to y distribución corresponde al «En
sanche», debiendo deoir de l «Inte
rior». 

Queda subsanado el error. 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por e l Exorno. A y u n t a m i e n t o d u 
rante el mes de enero último, apro
bado en sesión de 6 del actual . 

(Conclusión) 
Aprobar las bases para la rea l i za 

ción del concierto pedido por l a ¡So
ciedad de alquiladores de carruajes de 
bijo para el pago del impuesto. 

Consentir la providencia del E x c e 
lentísimo S r . Gobernador o i v i l , esti-
Qator ia de recurso de alzada inter
puesto por el propietario de l a casa 

núm. 13 de l a calle de Andrés B o r r e 
go, contra acuerdo m u n i c i p a l que dis
puso el derribo de dioha finca, de con 
formidad con lo informado por el p le 
no de Letrados consistoriales y que 
para cumpl i r en parte lo propuesto 
por la J u n t a consul t iva , se disponga 
por :a Alcaldía Pres idencia lo necesa
rio para el desalojamiento de la finca. 

A p r o b a r el dictamen proponiendo 
se acuerde que los Maestros de Sec
ción ingresados en la enseñanza m u 
n i c i p a l , en v i r t u d de concurso, que no 
sol ic i ten en el térmiuo de un mes exa
men de aptitud a que so refiere el ar
tículo 33 del reglamento de Maestros 
y Escuelas municipal°s, ar>robado ea 
29 de enero de 1915, para poder pasar 
a la categoría de ascenso, no puedan 
en ningún caso acogerse a los benefi
cios del mismo, toda vez que han 
transcurr id o más de cuatro aftofl des
da l a publicación de dicho reglamento 
s in legalizar su s i nación con arreglo 
a lo prevenido er¡ dioho artículo. 

A p r o b a r el dictamen en el que de 
conformidad con el informe emit ido 
por el Negociado de Instrucción pú
bl i ca , para evitar en lo sucesivo recia 
maciones de la Delegación R e g i a , que 
supongan aumentos en las cargas 
obligatorias de pr imera enseñanza, en 
contra de lo prevenido en las leyes 
v igentes , propone las conclusiones 
expresadas a continuación: 

I . Tras ladar respectivamente a l 
Min is ter i o de Instrucción pública y 
Bel las A r t e s , un resumen de lo ex
puesto para deducir !a necesidad le
gal de que en lo sucesivo figuren fen 
los presupuestos de la Nación, todos 
los aumentos que por locales, mate
r ia l e indemnizaciones por casa, oca
sionen las Escuelas nacionales de M a 
d r i d . 

I I . D i r i g i r igual comunicación a 
l a Delegación Peg ia para que sepa a 
qué atenerse en el porvernir , intere 
sando al mismo tiempo que cuando le 
parezca conveniente sust i tu ir alguno 
de los locales de que hoy dispone, so 
s i rva manifestar con c laridad las con
diciones que ha de reunir y el d istr i to 
eu que ha de estar enclavado. 

I I I . Manifestar a la Sociedad 
«Unión de Maestros de Madrid» que 
todas las peticiones que supongan a u 
mento de gastos, deben elevarse a l a 
Super ior idad , encargada de soportar
los por minister io de l a ley a par t i r 
del año 1902. 

I V . I m p r i m i r el referido informe 
en la Imprenta munic ipal y que se dé 
traslado de un ejemplar al E x c m o . se
ñor M i n i s t r o de Instrucción pública y 
Bel las Ar tes y Delegación Reg ia de 
P r i m e r a enseñanza de esta Corte . 

Conceder l a excedencia a l Ofioial 
cuarto de l a secoión de Contab i l idad 
D . Mariano Herrera Morales en las 
condioiones que previene el acuerdo 
munic ipa l de 8 de abr i l de 1910, y 
amort izar l a vacante eu c u m p l i m i e n 
to de lo prevenido en la base 5." del 
presupuesto vigente. 

Conceder a D. Fe l ipe Rnimonte l a 
excedencia en el cargo de Oficial cuar
to del segundo grupo de A d m i n i s t r a 

ción con arreglo a las condiciones del 
acuerde de 8 de abr i l de 1910, amor
tizándose la vacante en cumpl imiento 
de lo prevenido en l a base 5.A del v i 
gente presupuesto. 

A n u n c i a r subasta con sujeción a l u s 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrat ivas , formados 
a l efecto, para contratar el suministro 
de los oojetos de escritorio necesarios 
en las dependencias municipales has 
ta 31 de marzo de 1922, calculándose 
el gasto anual de 10.000 pesetas, al 
solo efecto de constitución de fianza. 

A p r o b a r la distribución de fondos 
para el próximo mes de febrero, por 
ouenta del presupuesto del Inter ior . 

Reconocer un crédito do 373 pese
tas, por suministro de aparatos orto
pédicos a la Casa de Socorro del d is 
t r i to del H o s p i t a l , durante los meses 
de ju l i o , agosto y septiembre últimos, 
e i n c l u i r dicha suma en el presupues
to próximo. 

Reconocer e inc lu i r en el próximo 
presupuesto un crédito de 7 000 pese
tas, para pago de los alquileres co
rrespondientes al actual año económi
co de la casa que ocupa el laboratorio 
en l a calle de Ferrer del Río. 

Conceder renovación de lieencia 
para e^tabu'ar 12 reses en la vaquería 
establecida en l a calle de Núñez de 
Balboa , s in número. 

Conceder renovación de l i cenc ia 
para estabular 10 reses en l a vaquería 
establecida en el núm 10 de l a calle 
de Tomás López. 

Conceder renovación de l icencia 
para continuar con la industr ia de 
imprenta que tiene establecida en l a 
calle de Fnenterrabía, núm. 3. 

Conceder renovación de l icencia 
para continuar con l a industr ia de po
sada que tiene establecida en l a C a v a 
A l t a , núm. 19. 

Conceder renovación de licenoia 
para continuar con l a carbonería que 
tiene establecida en l a calle de S a n 
Bartolomé, núm. 27. 

Conceder licenoia para establecer 
una casquería en l a casa número 18 
de la cal le de los A r t i s t a s , con vuel ta 
l a de Cicerón. 

Conceder l icencia para establecer 
una fundición de metales al c r i so l , en 
una calle part icular , sin número, pró
x i m a a l a de Terue l . 

Conceder licencias para estableoer 
un tal ler de maquinaria e instalar u n 
motor eléctrico de dos caballos de 
fuerza, en l a casa número 8 de la ca
l le de Morejón. 

Conceder licencias para establecer 
un ta l ler de broncista e instalación de 
un motor eléctrico de dos caballos de 
f u e r i a , en l a casa número 23 de l a ca
l l e de l Cardenal Cisneros. 

A p r o b a r los pliegos de condiciones 
formados por el Jardinero mayor del 
ramo de Arbo lado y el de las eoonó 
mioo-administrativas formados por l a 
Secretaría, y anunciar subasta con 
arreg lo a ellos, por término de di»z 

! días, para el aprovechamiento de lo* 
pastos de l a Dehesa de l a V i l l a , con 
l a modificación de Ia¿ condiciones 8." 

y 9.a de las facultativas, sustituyén
dolas en la siguiente forma: 

Octava . E l tiempo do duración de 
este contrato será por los meses de 
maizo a ju l io , ambos ine 'usive. 

Novena . E l precio tipo será el de 
5 000 pesetas y la fianza que deberá 
depositar para cumpl imiento de su 
contrata, de E00 pesetas. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Dirección de Fontanería A l e a n -
t a r i l l a s , para l a instalación de tube
ría y bocas de riego en la plaza de 
Espaüa cuyo importe de 61.908*75 
pesetas será con cargo al presupuesto 
del año 1920-21, y que de los mate 
riales que comprende dioho presu
puesto, se reintegren los que pata es
ta obra se tomaron de los destinados 
a la calle del Príncipe de Vergara 

Conceder al obrero del ramo de P a r 
ques y gardines Francisco Ofloro, l a 
pensión de 1' 10 pesetas diarias , 4 0 
por ICO de 2'75 pesetas que disfrutó 
más de dos años, de conformidad con 
los preceptos del Reglamento para l a 
concesión de retiro a los obreros. 

Consignar en el próximo presu
puesto, en el capítulo de Crédito r e 
conocidos, l a cantidad de 350.000 pe
setas, para pago de¡ importe de la 
conservación y saneamiento del a l -
cantari l 'ado nuevamente construido 
en e l inter ior por la Saciedad ad judi -
cataria de las obras del subsuelo, de 
conformidad con los acuerdos adopta 
dos por el A y u n t a m i e n t o y la base 35 
del presupuesto vigente, sin perjuicio 
de que en el capítulo V I , artículo 2.* 
«Fontanería», del referido presupues
to, se consigne asimismo la ci fra ne
cesaria a juicio de l a Dirección del r a 
mo para este servicio, para el ejerci
cio de 1920-21; debiendo pasar el ex
pediente a informe solicitado de l a 
J u n t a consult iva . 

Conceder al Médico numerario de l a 
Beneficencia munic ipa l D . E n r i q u e 
Moyano Campos, dos años de prórroga 
en l a excedencia que viene d is fru
tando, que terminarán en 5 de enero 
de 1922; debiendo un mes antes, por 
lo menos, de su terminación, sol ic itar 
su reingreso en el Cuerpo o nueva 
prórroga en l a situación de excedente. 

Conceder a los Médicos supernume
rarios de l a Beneficencia munic ipa l 
D . José García Viñals y D . Fe l ipe S i 
c i l i a Trespaderne, u n año de exce
dencia en sus destinos, debiendo ocu
par a su reingreso en el Cuerpo los 
números 151 y 75, respectivamente, 
en el escalafón, que es el que tienen 
actual mente; entendiéndose, que de 
no solicitar dicho reingreso o n u v a 
prór»*og<» un mes antes, por lo menos, 
de terminar el p lazo que ahora se le? 
coucede, renuncian a continuar for
mando parte del diotado escalafón. 

A d m i t i r las dimisiones formuladas 
por D . J u a n Esteban Muñoz, don 
E d u a r d o P i n a y Díaz y P . José Carba-
josa A l v a r e z del cargo de Módicos 
supernumerarios de l a Beneficencia 
m u n i c i p a l . 

Conceder el reingreso a P . Mariano 
Barbero A b o l l a , como Practicante 
numerar i o de l a Beneficencia munic i 



pa l , oon el haber anual de 2.260 pese
tea, en vacante que existe por fa l lec i 
miento 

A p i o b a r e l nombramiento inter ino 
hecho p¿r el Sr. Presidente de l a Ca» 
sa de Socorro del d istr i to de l a Latí 
na de Farmacéutico encargado del 
despacho de medicamentos a la se>o-
oión tercera del expresado d is tr i to , a 
favor de l a v iuda del Farmacéutico 
fallecido y anunciar concurso público 
entre los Farmacéuticos establecidos 

' en el expresado distr i to para la pro
visión de la referida vacante, por tér
mino de tre inta días hábiles, a oontar 
desde el siguiente al de la publicación 
del aauncio correspondiente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L do la prov inc ia , debien
do los concursantes acompañar a sus 
iustanoias, título profesional, recibo 
corriente de contribución, l icencia de 
apertura de la farmacia y relación do-
cumeatada de méritos y servicios , 
presentando dichas instancias en el 
Registro general de esta E x c m a . Cor 
poración, de once de la mañana a dos 
de l a tarde, en el indloado plazo. 

A p r o b a r el nombramiento inter ino 
de Jtffe Farmacéutico del d is tr i to de 
l a L a t i n a , que existe vacante por fa 
l lec imiento , hecho por el Sr . P r e s i 
dente de la Cas-a de Socorro del ex- I 
presado distr i to , a favor de D . Ramón > 
L a b i a g a ; y de conformidad con l o q u e j 
dispone el art . 36 del reglamento del } 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
munic ipa l y lo que se previene en las . 
bases aprobadas en sesión de 19 de I 
febrero de 1915, anunciar -oncurso, 
por término de tre inta días hábiles, a 
oontar desde el siguiente al de l a pu- j 
blicaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , para la provisión de la re- | 
f >rida vacante entre los Farmacéu
ticos municipales establecidos en el 
expresado d is tr i to . 

Aprobar l a distribución de fondos 
para el próximo mes do febrero, para 
gastos del E n s a n c h e , con l a salvedad 
y a consignad* en meses anteriores, 
re lat iva a la liquidación que debe prac
ticarse para el suministro de a l u m 
brado en el Ensanche. 

Conceder licencias para construir 
ocha fincas en la calle de Andrés M e - . 
l i ado , núrn. 27 provis ional , y de Gaz 
tambide, números 26 prov is ional , 28 
prov is ional , 30 provis ional , 32 p r e v i - , 
s ional , 34 prov is ional , 36 provis ional i 
y 38 prov is iona l . 

Ad jud i car a D . L u i s de E t r a z u . i 
69'72 metros cuadrados de terreno, 
sobrante de vía pública para agregar
lo a l solar de su propiedad, con fa 
chada a l a calle de Rosales, al precio 
de 128'80 pesetas metro, previo el 
cumpl imiento de los requisitos legales 
y el ingreso en los fondos de l a p r i 
mera zona del Ensanche, de l a can
t idad de 8.979'94 pesetas, en efeotivo 
metálico, obligándose al S r . E r r a z u , 
a admi t i r como título de propiedad el 
de posesión por l a V i l l a de M a d r i d , 
según lo dispuesto en la vigente ley 
de Agregación de psqueñas parcelas. 

Conoeder licencia para construir en 
el inter ior de un solar de la calle del | 
A n c o r a , un edificio destinado a serv ir i 

de v i v i e n d a a las fuerzas del Ins t i tuto 
de Carabineros, con l a condic ional 
que se hará constar en- la l icencia que 
se exp ida , de que esta construcción 
se oonoeptuará como situada en el 
inteiio» de l a manzana en que ostá 
enclavada, en el biwn enton Üdo que 
e! A y u n t a m i e n t o no autorizará n i 
permitirá la apertura de la proyecta
da cal le part icular que desde l a of icial 
del A n c o r a ha de dar acceso a l a casa 
de que se trata, entre tanto no se so
l icite su apertura y reúna dioha cal le 
part i cu lar las condiciones que respec
to de esta vía exigen las v igentes 
Ordenanzas munic ipales . 

A p r o b a r el dictamen proponiendo 
la adopción de ios acuerdos que a con
tinuación se expresan, para la aper tu 
ra de la prolongación de la o d i e de 
Serrano, con el fiu de que pueda ser 
inc lu ido en el p lan de urbanización a 
rea l i zar en el próximo año: 

I . L a «pertura legal de la calle de 
Serrano , trayeoto comprendido desde 
la de María de Mo l ina hasta la gran 
g lor ie ta elíptica que se proyecta en 
los estudios de Parque urbanizado, 
ya aprobados por el A y u n t a m i e n t o . 

I I . L a insistencia en dicha aper tu 
r a , y en sa consecuencia, el acuerdo 
de expropiación total de .'os terrenos 
necesarios p i r a la realización de la 
obra. 

I I I . A d m i t i r la cesión gratui ta de 
l a mitad del terreno que con motivo 
de la apertura de que se trata , se ex
propie de la pertenencia de los seño
res Marqueses do Santo Domingo y 
L l a n o de San J a v i e r , señalando para 
el resto abonable los precios de 32'20 
pesetas al mei.ro de lo que mida l a 
parcela A del plano de apertura, fe
cha 10 de diciembre último, que va 
unido a l expediente; 2576 a " a l a uno 
de los de l a parcela B , y 19'32 a cada 
uno de los de la parcela C . 

I V . F i j a r iguales precios para las 
parce 1 as L>, E y F del a ludido plano, 
correspondientes a terrenos de la pro
piedad del Banco de R o m a , a quien 
se notificará las bases concertadas cou 
los demás propietarios y el precedente 
acuerdo, para que, de no prestadlos 
su aprobación, se dé al expediente el 
trámite prevenido en el último parra 
fo del artíoalo 22 de la vigente ley de 
Ensanche , sometiendo al asunto a re
solución del E x c m o S r . vtobernador 
c i v i l de la prov inc ia 

V . Que e1 pago de lo que en defi-
t i v a resulte abonabe a oada propieta
r io se l leve a cabo cuando por turno 
corresponda,enlas Céiulasdcl E n s a n 
che, por todo su va 'or nomina l , me 
diante e l otorgamiento de la la escri 
tura . 

V I . Que oousentida l a ocupaoión 
mater ia l e inmediata de los terrenos, 
se proceda por l a Dirección de Vías 
públicas a la redacción de los oportu
nos presupuestos de urbanización, 
comprendiendo en e l la el trozo, y a 
propiedad del A y u n t a m i e n t o , a part ir 
de l a cal le de López de Hoyos hasta 
el C a n a i i l l e , s i l a variación de é«te 
exig iera ahora gastos considerables, o 

hasta la misma g lor ie ta si tales gas
tos oareoieran de importancia, todo 

; esto a juicio de la indicada Dirección. 
T o m a r en consideración y p a s a r a 

la Comisión 5.a y a la J u n t a m u n i c i 
pal de P r i m e r a enseñanza, una propo
sición interesando se acuerde que las 
Escuelas municipales de Sordomudos 
y ciegos pas m en lo sucesivo a depen-

. der de la C o m i t i d a 5." de las perma
nentes en que está d iv id ido e l A y u n 
tamiento, <»n lugar de ser dependien
tes de l a J u n t a munic ipal de P r i m e r a 
enseñanza. 

T o m a r en consideración y pasar a 
l a Comisión respectiva otras dos in te 
resando se ao'are el aouerdo de 25 de 
abr i l de! pasado año, en el sentido de 
declarar en el plazo de seis meses, 
dentro del cual deben dar comienzo 
las obras de construcción de finoas a l 
amparo de exención concedida par* 
las solicitadas dentro de los tres m e 
ses siguientes al día 24 de muyo del 
año último, se cuente a par t i r de a 
fecha en que se expidan las o p o r t u n a 
l icencias, y otra formulada oomo a m -
pUación de la anterior, en la que in te 
resaba se acuerde que se suspenda e l 
término de los seis meses, c o n e d i d o 
en las licencias de revoco y construc
ción exentas del pago de derechos por 
acuerdo de 25 de abr i l del año próxi
mo pasudo, estimando como causa 
justa y probada de fuerza mayor que 
ha i m p e l i d o a los propietarios comen
z a r las obras en ellas autorizadas, 
la huelga do pintores y el lok out del 
ramo de construcción; en cuanto a l a 
pr imera , desde el mes de septiembre 
en que se declaró, y respecto a l a se
gunda, a contar de l a f - cha en que 
éste fué implantado . 

M a d r i d , 20 de febrero de 1920. 
E l Secretario , 

Francisco R u a n o . 
(Núm. 934.) 

) Delegación de Habida 
i D E L A 

p r o v i n c i a de M a d r i d 

Patentes de contribución industrial. 

Promulgadas hoy en la Gaceta las 
nuevas ¡eyes de Impuestos y P r e s u 
puestos y cumpliendo o r l e a de l a D i 
rección general de C mtribuoiones, es
ta Delegación advierte a las A l c a l 
días de la prov inc ia que todas las pa
tentes de la contribución i n d u s t r i a l 
que se l iquiden desde esta, fecha, se 
girarán en eumoliraiento de dichas 
leyes a base de las actuales cuotas 
con el tauto 3el 50 por 100 de su i m 
porte, de manera qae el recargo m u 
nic ipa l y el premio de cobranza acrez
can también en la proporción del 
aumento. 

Sírvanse las Alcaldías manifestar a 
esta Delegición quedar enteradas. 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1920. 
E l Delegado de Hac ienda . 

(Núm. 1.020) 

C ja i) \\m\ P .piil«r Ha'itoe 
E n v i r t u d de las facultades con fer i 

das por los artículos 9, 19 y 112 de 
los Estatutos sociales, de acuerdo oon 
lo prevenido en loa artículos H 6 , 121 
y 124, y eon estricta sujeoión a lo d i s 
puesto en los artículos 114, 117 y 125 
de los mismod, y lo preceptuado en el 
artíoulo 168 del Có ligo de Cumeroio, 
se convoca a J u n t a general extraordi 
naria que nabrá de celebrarse en el 
domici io social e l día 30 del corr ien
te, a las nueve de ja mañana, para dis
cutir y acordar l a ampliación del e%-
pi ta l s o j i a l , si así lo estima pertinente 
l a J u n t a general , según propuesta del 
Consejo de Administración, lo que a 

I los efectos oportunos se anuncia pre-
| v iniendo a los señores accionistas los 
¡ dereehos o «noedidoa por los artículos 
! 111, 113 y 126. M a d r i d , 12 de mayo 

de 1920.—El Secretario , N . Garoía. 
( A . - 3 4 2 . ; 

Jefe de Propiedades de Guerra 

Hace saber: Que debiendo arren 
darse locales o«n destino a Oficinas de 
l a tercera Secoión do l a Escae la Cen
t ra l de T i r o , según dispone l a Real 
orden telegráfica, fecha 26 del mes 
anter ior , ouyos locales han de l lenar 
las condiciones que determina el pro
grama de nec°sida 'es, formulado por 
el indicado Establec imiento , c ons t i tu 
yendo u n total de quince a ve inte hs-
bitaoiones, se convooa por el presente 
anuncio a los propietarios de fincas 
de osia capital para que ofrezcan, con 
el expresado fin, las que reúnan las 
debidas condiciones. 

E n las oacinas de esta Je fa tura 
(San Nicolás, 2), se hallarán expues 
tos los documentos oportunos 

Las proposioiones serán presentadas 
por los dueños o legítimos represen
tantes en esta Jefatura todos los días 
hábiles, desde l a publicación de este 
anuncio hasta 31 del aotual, de las o n 
ce a las treoe. 

L a s f inoa a qu» se ofrezcan, serán 
vis itadas por l a J u n t a de arrenda
miento y reconocidas por el Cuerpo de 
ingenieros M i l i t a r e s , proponiéndose 
por d icha J u n t a a la superior idad la 
que se considere más aceptable para 
l a resolución que proceda. 

M a d r i d , 6 do mayo de 1920. 
José Pérez N o v i a 

(Núm. 1.051) (O.—119.) 

A N U N C I O 

. Se subasta extrajudic ia lmente l a 
mitad pro indiv iso de una casa en V a l 
demoro, cal le de las Monjas, número 
nueve, a las quince horas del día diez 
y nueve de 'os corrientes, en l a Nota 
ría de l a expresada local idad, donde 
se enouentrr. de manifiesto el pliego 
de condiciones y demás documentos. 

Valde iKoro , nueve de mayo de m i l 
novecientos veinte. 

P o r D i V ic tor iano González, 
Vicente González. 

( A . - 3 4 5 . ) 
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